
Cesiones previstas: Intercambio de informes con

la Cruz Roja, que gestiona programas para
drogodependientes.

Transferencias Internacionales: No están previs-
tas.

Tipo de tratamiento: Sistema mixto.

Medidas de Seguridad con el correspondiente
nivel: Medidas de nivel alto.

Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho
de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Carretera Alfonso XIII, n° 52-54, C.P 52005, Melilla.

FICHERO DE ESTABLECIMIENTOS
ALIMENTARIOS

Descripción del Fichero: Este fichero contiene
datos personales referentes a propietarios de esta-
blecimientos alimentarios

Finalidad del Fichero y usos previstos para el
mismo: Registro de establecimientos alimentarios
para desarrollar las competencias de inspección en
dicho ámbito.

Responsable del Fichero: Dirección General de
Sanidad y Consumo.

Colectivo de los que se pretende obtener datos de
carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Propietarios de establecimientos
alimentarios.

Procedimiento de recogida de datos: Aportación
del interesado.

Estructura del fichero y tipo de datos: Nombre,
Apellidos, Dirección Postal, Teléfono, Correo Elec-
trónico, DNI.

Cesiones previstas: No están previstas.

Transferencias Internacionales: No están previs-
tas.

Tipo de tratamiento: Sistema mixto.

Medidas de Seguridad con el correspondiente
nivel: Medidas de nivel básico.

Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho
de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Carretera Alfonso XIII, n° 52-54, C.P 52005, Melilla.

FICHERO DE LA JUNTA ARBITRAL

DE CONSUMO

Descripción del Fichero: Este fichero contiene

datos personales referentes a los ciudadanos que

acuden a la Junta Arbitral de Consumo.

Finalidad del Fichero y usos previstos para el

mismo: Datos necesarios para el desarrollo de la

actividad de la Junta Arbitral de Consumo.

Responsable del Fichero: Dirección General de

Sanidad y Consumo.

Colectivo de los que se pretende obtener datos

de carácter personal o que resulten obligados a

suministrarlos: Ciudadanos.

Procedimiento de recogida de datos: Aporta-

ción del interesado.

Estructura del fichero y tipo de datos: Nombre,

Apellidos, Dirección Postal, Teléfono, Correo Elec-

trónico, DNI, Motivo objeto de revisión por la Junta.

Cesiones previstas: En caso de que sea nece-

sario, con los juzgados competentes.

Transferencias Internacionales: No están pre-

vistas.

Tipo de tratamiento: Sistema mixto.

Medidas de Seguridad con el correspondiente

nivel: Medidas de nivel básico.

Servicio ante el que se puede ejercitar el dere-

cho de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción: Carretera Alfonso XIII, n° 52-54, C.P 52005,

Melilla.

FICHERO DE OFICINAS DE FARMACIA

Descripción del Fichero: Este fichero contiene

datos personales referentes a los propietarios y a

los profesionales que trabajan en las farmacias

inscritas en dicho registro.

Finalidad del Fichero y usos previstos para el

mismo: Datos necesarios para la gestión de las

competencias atribuidas en dicho ámbito.

Responsable del Fichero: Dirección General de

Sanidad y Consumo.

Colectivo de los que se pretende obtener datos

de carácter personal o que resulten obligados a

suministrarlos: Titulares de las farmacias.

Procedimiento de recogida de datos: Aporta-

ción del interesado.
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